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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2018-00179-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO
EJECUTANTE: MARTHA ISABEL AYALA PINEDA 
EJECUTADO: FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO DE BOYACÁ     
DECISIÓN: LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO  -OBEDECER  Y  CUMPLIR-DECRETA  

MEDIDAS CAUTELARES  

De lo resuelto por el superior 

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Tunja en

sentencia de fecha 28 de agosto de 2019 1 que ADICIONÓ el fallo dictado por este

Juzgado el día 07 de mayo de 20192.

Por secretaría   liquídense las costas, en los siguientes términos: 

Agencias  en  derecho  fijadas  en  Primera  Instancia  :  La  suma  de  un  millón

ochocientos mil pesos ($1.800.000) a cargo de la fundación demandada3.

Agencias  en  derecho  fijadas  en  Segunda  Instancia  :  No se  causaron  al

resolver la alzada de la sentencia dictada por este Juzgado  4.

Del mandamiento de pago 

El  apoderado judicial  de la  señora  MARTHA ISABEL  AYALA PINEDA  solicita  se libre

mandamiento  ejecutivo  por  el  valor  de  las  condenas  impuestas  en  el  proceso

ordinario5. 

Es  del  caso  señalar  que  el  artículo  100  del  C.P.L  y  de  la  S.S.  enseña  que  será

exigible  ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  que  “emane  de  una

decisión  judicial  o  arbitral  firme”,  razón  por  la  cual  la  decisión  judicial  que aquí  se

ejecuta presta mérito ejecutivo.  

No  se  accederá  al  reconocimiento  de  los  intereses  moratorios  solicitado  en  los

numerales 1.2 y 1.4 de la demanda ejecutiva, dado que atendido el principio de

1 Acta vista en la pág. 7 del archivo 0001 del Cuaderno de Segunda Instancia 
2 Acta vista en las págs. 104 y 105 del archivo 0001 del Cuaderno de Primera Instancia 
3 Como se dispuso en el numeral cuarto de la sentencia dictada por esta instancia, visto en la pág. 104 del
archivo 0001 del Cuaderno de Primera Instancia 
4 Como se dispuso en el numeral tercero de la sentencia dictada por el Ad- quem, visto en la pág. 7 del
archivo 0001 del Cuaderno de Segunda instancia
5 Memorial visto en el archivo 0004 del Cuaderno de primera instancia 
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literalidad del título base de recaudo este Despacho observa que en el mismo no

fueron ordenados los intereses solicitados. 

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  artículo  306  del  C.G.P.  la  FUNDACIÓN  PARA  EL

PROGRESO  DE  BOYACÁ  debe  ser  notificada  por  ESTADO  ,  pues  la  solicitud  de

ejecución se formuló dentro de la oportunidad prevista en la norma en cita 6. 

De la Medida cautelar solicitada 

Como  quiera  que  la  solicitud  de  embargo  efectuada  por  la  parte  ejecutante 7,

reúne los requisitos del  artículo 599 del  Código General  del Proceso, el  Despacho

decretará la medida cautelar deprecada, en los términos del artículo 593 numeral

1 del C.G.P.

Otras determinaciones 

El  representante legal  de la  FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO DE BOYACÁ  de unas

piezas procesales, por resultar procedente lo solicitado se accede 8. 

En virtud de lo anterior, se

 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior

de  Tunja  en  sentencia  de  fecha  28  de  agosto  de  2019 9 que  ADICIONÓ el  fallo

dictado por este Juzgado el día 07 de mayo de 2019 10.

SEGUNDO: Por secretaría   liquídense las costas, en los siguientes términos: 

Agencias  en  derecho  fijadas  en  Primera  Instancia  :  La  suma  de  un  millón

ochocientos mil pesos ($1.800.000) a cargo de la fundación demandada11.

6 La solicitud de ejecución fue recibida en el correo electrónico institucional el día 19 de marzo de 2021,
conforme se observa en la constancia del archivo 0007 del Cuaderno de primera instancia 
7 Memorial visto en el archivo 0008
8 Memorial visto en el archivo 0017
9 Acta vista en la pág. 7 del archivo 0001 del Cuaderno de Segunda Instancia 
10 Acta vista en las págs. 104 y 105 del archivo 0001 del Cuaderno de Primera Instancia 
11 Como se dispuso en el numeral cuarto de la sentencia dictada por esta instancia, visto en la pág. 104
del archivo 0001 del Cuaderno de Primera Instancia 
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Agencias  en  derecho  fijadas  en  Segunda  Instancia  :  No se  causaron  al

resolver la alzada de la sentencia dictada por este Juzgado  12.

Una vez cumplido lo anterior,  vuelvan las diligencias al  Despacho para la revisión

de la liquidación y la posterior adición de la orden de pago. 

TERCERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de la señora MARTHA ISABEL AYALA

PINEDA  en  contra  de  la  FUNDACIÓN  PARA  EL  PROGRESO  DE  BOYACÁ,  para  que

dentro  de  los  treinta             (30)        días  siguientes       a  la  notificación  de  esta  providencia,

realice:  

 

a) Los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral Pensiones a través del

cálculo actuarial, causados en los períodos que se relacionan a continuación: 

Período IBC
Del  01  de  marzo  de  2000  al
30 de abril de 2001

Salario mínimo legal de cada
anualidad

Del  01  de octubre  de 2001  y
el 30 de abril de 2011

Salario mínimo legal de cada
anualidad

Agosto de 2011 Salario mínimo legal mensual 
Febrero de 2012 Salario mínimo legal mensual 

Parágrafo:  Del valor que resulte como calculo actuarial,  la señora  MARTHA ISABEL

AYALA PINEDA  deberá  asumir  la  suma de  seis  millones  ciento  ochenta  mil  pesos

($6.180.000)  y  el  saldo  estará  a  cargo  de  la  FUNDACIÓN  PARA  EL  PROGRESO  DE

BOYACÁ. 

CUARTO:  ABSTENERSE  de  librar  la  orden  de  pago  por  los  intereses  moratorios

solicitados, por los argumentos expuestos en precedencia. 

QUINTO: CONCEDER a la ejecutada FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO DE BOYACÁ  el

término de diez  (10)  días  para que formule  las  excepciones  que pretenda hacer

valer.

SEXTO:  Sobre  las  costas  y  agencias  en  derecho  que  se  generen  dentro  de  esta

ejecución, el Despacho se pronunciará en su oportunidad.

SÉPTIMO:  NOTIFICAR la  presente  decisión  a  la  ejecutada  FUNDACIÓN  PARA  EL

PROGRESO DE BOYACÁ por ESTADO   de conformidad con el artículo 306 del C.G.P.

12 Como se dispuso en el numeral tercero de la sentencia dictada por el Ad- quem, visto en la pág. 7 del
archivo 0001 del Cuaderno de Segunda instancia
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OCTAVO:  DECRETAR  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  bien  inmueble

identificado  con  Folio  de  Matricula  Inmobiliaria  No.  070-72836  de  la  Oficina  de

Registro de Instrumentos Públicos de Tunja, el que es denunciado de propiedad del

ejecutado  FUNDACIÓN PARA  EL  PROGRESO  DE  BOYACÁ,  identificado con  NIT  No.

891800767-6.

NOVENO:  Para la efectividad de la medida decretada en el numeral segundo por

secretaría   elabórese   y  remítase virtualmente   el  oficio dirigido al  señor Registrador

de  Instrumentos  Públicos  de  esta  ciudad,  para  que  se  sirva  inscribir  el  embargo

decretado y expida el  certificado de que trata el  numeral  1º  del  artículo 593 del

Código General del Proceso. Déjese la constancia respectiva.  La parte interesada

deberá estar atenta para efectuar el pago que determine la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Tunja.

DECIMO:  DECRETAR el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegue  a

tener  la  ejecutada  FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO DE BOYACÁ,  identificado con

NIT No. 891800767-6, en cuentas corrientes, CDT, cuentas de ahorro o cualquier otro

producto  financiero  en  el  Banco  BBVA,  Bancolombia,  Banco  Davivienda,  Banco

Agrario  de  Colombia,  Banco de Bogotá,  Banco Popular,  Banco Colpatria,  Banco

Helm  Bank  y  Banco  de  Occidente.  Limítese  dicha  medida  hasta  la  suma  de

cincuenta millones de pesos ($50.000.000).

DECIMO PRIMERO:  Para efectividad de las medidas decretadas en el numeral que

antecede,  se  ordena  oficiar  a  los  Gerentes  de  las  mencionadas  entidades

bancarias, haciéndole saber que las sumas retenidas deberán ser consignadas en

el  Banco Agrario de Colombia sucursal  Tunja en la cuenta de depósitos judiciales

No.  150012032004  y  para  el  presente  proceso.  Hágasele  al  señor  pagador  las

advertencias  de que trata el  numeral  9º  del  artículo  593 del  Código General  del

Proceso. Por secretaria   expídanse los respectivos oficios.

DECIMO  SEGUNDO:  PREVIO   a  dar  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  numeral

anterior, se dispone requerir al apoderado judicial de la parte ejecutante para que

manifieste  al  Despacho  las  direcciones  electrónicas  o  físicas   exactas  de  las

entidades financieras que deben materializar las medidas cautelares decretadas.
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DECIMO TERCERO: EXPEDIR copia autentica   de los documentos deprecados por

la  FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO DE BOYACÁ 13.  Precisando que dicho trámite

debe  efectuarse  de  manera  virtual  conforme  lo  dispone  el  inciso 14 segundo

del  artículo  4  del  Decreto  806  de  2020.  En  consecuencia,  por  secretaría

remítanse las  copias auténticas  al  correo electrónico del  representante legal

de la FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO DE BOYACÁ15.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022

13 Memorial visto en el archivo 0017
14 Inciso  segundo del  Artículo  4  Decreto  806  de 2020:  “Las  autoridades  judiciales  que cuenten  con
herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de
forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.”
15 Datos de contacto: jaime_camposj@live.com Celular: 315 7806479
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